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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se observan las declaraciones patrimoniales del C. DA VID PENCHYNA GRUB por 
los ejercicios que estuvo en la funcion publica deiiNFONAVIT" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70 fracción XII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la información en versión pública de las declaraciones 
patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Asimismo, en virtud que la denuncia se recibió en este Instituto el catorce de 
agosto de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
~ic ~iente. - ...; 

11. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0745/2019 a la denuncia de 
referencia y, por razón de competencia, fue turnada a la D!rección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestata les, Entidades 
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Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1371/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió 
con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción XII de la Ley General, para el ejercicio 2018 y el ejercicio de 2019 en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
a fin de determinar el estado de la información al momento de la admisión de la 
denuncia, como se observa a continuación: 

• Para el ejercicio 2019 se encontraron cuatrocientos trece reg istros: 

441 
o 
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T RAN SPA R E NCIA 

..... ._ ... _ ...... ~ ....... 
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Cabe precisar que ninguno de los registros corresponde al C. David Penchyna 
~n.:b , como se observa en la siguiente captura: 

OELEOA C.ON ""EOIONAL S INA.l.OA OAOAIIi:L lii:8 TEB""N ... .,.. 

• Para el ejercicio 2018 se encontraron quinientos noventa y cinco 
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Se precisa que ninguno de los registros corresponde al C. David Penchyna Grub, 
como se observa en la siguiente captura: 

SUBOIR GRAL DE PLANEACIÓN Y FNANZA! LORENA PEDROZA PINEDA Mocifteición 

1 DELEGACIÓN REGIONAL SINALDA GABRIEL ESTEBAN PEllA MARISCAL Modificación 

DELEGACIÓN REGIONAL COLIMA EDUAAOO HERMINIO PEAEZ RUBIO Modifteación 

SECRETARIA GRAL Y.ARDCA NORA AORIANA PEAEZ MEAAZ Modifteación 

SUBDIR GRAL DE TECNOLOGIAS DE INFOAI MIGUEL LEONARDO PEREZ MENDIDLA Modifteación 

SUBOIA GRAL DE PLANEACIÓN Y FINANZA! RICARDO JESLIS PEAEZ MONTAIIo ModifiCación 

SUBDIR GRAL DE PLANEACIÓN Y FINANZA! RODRIGO PEAEZ LOPEZ CUETO lrkio 

1 CONTRALORIA GENERAL PERLA GUADALUPE PEAEZ M ENOEZ Modif¡.oaC;G;i 

j COOAOINACION GRAL DE A!ESGOS OSCAAARMANOO PEAEZ GDNZALEZ lni<oo 

1 SUBDIR GRAL DE PLANEACIÓN Y FINANZA: MARIA DEL CARliiiEN PEAEZ GONZALEZ Modificación 

DELEGACIÓN REGIONAL CHIAPAS EAIKAMARIA PEAEZ SOLIS Mocificación 

DELEGACIÓN REGIONAL AGUASCALIENTEl MARTHA ELOISA PERLA CORONADO Conclusión 

¡DELEGACIÓN REGIONAL AGUASCALIENTEl MARTHA ELOISA PERLA CORONADO Modifteaeión 

SUSOIA GRAL DE PLANEACIÓN Y FINANZA! FELIPE MARIANO PIMIENTA BEOOLLA MocifiCOCIÓn 

VI. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación , para que rind iera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió el oficio 
UT/050/19, de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por el Titular de la Unidad de 
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Transparencia del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ .. . ) 

En atención al Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2019, emitido en el expediente DIT 
074512019 y por medio del cual se notifica a esta Instituto la denuncia por 
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, contenida en el artículo 70, 
fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
cual consiste en: "No se observan las declaraciones patrimoniales del C. Davis 
Penchyna Grub por los ejercicios que estuvo en la función pública del lnfonavit". 
Asimismo, se requiere se rinda un informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia que nos ocupa. 

Al respecto, se realizan las siguientes precisiones: 

Este Instituto lleva a cabo la actualización y conservación de las Obligaciones de 
Transparencia, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia; que para el caso de la fracción XII es el siguiente: 

• Periodo de actualización: trimestral. 
• Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

No obstante lo anterior, según lo establece los propios Lineamientos, la información 
que corresponde subir a los sujetos obligados es la siguiente: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que 
se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. 

En ese tenor, el lnfonavit no cuenta con el consentimiento expreso del ex Director 
David Penchyna Grub, de hecho se cuenta con la manifestación expresa de no hacer 
pública su declaración, como puede apreciarse en las pantallas del Sistema Integral 
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de Información de la Situación Patrimonial de los trabajadores del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. (Se anexan pantallas). 

En virtud de lo anterior, es que no se encuentran publicadas las declaraciones que se 
manifiestan en la Denuncia que nos ocupa. 

[ ... )"(sic) 

Asimismo, el sujeto obligado anexó tres capturas de pantalla correspondiente a la 
negativa del C. David Penchyna Grub de hacer pública su declaración de bienes 
patrimoniales. 

VIII. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

IX. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, el oficio UT/059/19, de misma fecha a la de 
su recepción , dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores , mediante el cual se 
dio un alcance al informe justificado, manifestando lo siguiente: 

"( ... ] 

En alcance a mi similar UT/050119 de fecha 27 de agosto del actual, relacionado con 
en el expediente DIT 074512019, por medio del cual se notificó a este Instituto la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia contenida en el 
artículo 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la cual consiste en: "No se observan las declaraciones patrimoniales del 
ciudadano David Penchyna Grub por los ejercicios que estuvo en la función pública 
dellnfonavit". 

Al respecto, por este medio le comunico algunas valoraciones derivadas de un análisis 
jurídico del asunto, a la luz de la naturaleza jurídica del Instituto y conforme a la 
normativa aplicable. 

Conforme a lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
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del Fondo 
para los 

el título quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para efectos de 
atender la obligación establecida en el artículo 70 fracción XII de la Ley en comento, 
se debe de tomar en consideración lo siguiente: 

"Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de 
la declaración de situación patrimonial de los (las) servidores 
públicos (as}, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de 
presentar declaración de situación patrimonial en sus tres 
modalidades: inicio, de modificación y conclusión, de 
conformidad con la normatividad que les resulte 
aplicable en la materia. La publicación de la información 
de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y 
específica del servidor público de que se trate, es decir, 
que haya otorgado su consentimiento informado, 
expreso, previo y por escrito. 

(énfasis añadido) 

Ahora bien, en términos de lo establecido en el artículo 123 Constitucional (apartado 
A, fracción XII), así como del articulo 2 de su propia Ley, publicada en 1972, el 
lnfonavit es un organismo de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, administrador de los recursos que aportan los patrones al Fondo Nacional de 
la Vivienda en favor de los trabajadores, para establecer un sistema de financiamiento 
que permite otorgar créditos. 

En la propia Ley del lnfonavit, se establecen órganos de gobernanza integrados de 
forma tripartita. Lo anterior tiene como consecuencia, entre otras cosas, que el 
Instituto aprueba su propia reglamentación, se gobierna y vigila a través de órganos 
colegiados, entre los que se encuentra, desde el año 2005, el Comité de 
Transparencia. 

Para cumplir con la obligación constitucional de otorgar vivienda a los trabajadores, 
las empresas están obligadas a pagar al lnfonavit por concepto de aportaciones, el 
5% sobre el salario de los trabajadores a su servicio, para su abono en la Subcuenta 
de Vivienda que servirá en su caso para el enganche del crédito, así como hacer los 
descuentos correspondientes a sus salarios para cubrir préstamos otorgados por el 
Instituto. 
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Ante el incumplimiento de esta obligación constitucional, el lnfonavit está dotado de 
facultades en materia fiscal reguladas por el Código Fiscal de la Federación, a efecto 
de llevar a cabo las acciones que salvaguarden los intereses jurídicos y patrimoniales 
de tos trabajadores y del propio Instituto. En este sentido, es importante destacar que 
el carácter fiscal de las aportaciones de seguridad social y la actividad tributaria que 
se te ha dado allnfonavit es exclusivamente para hacer más fácil su cobio a través del 
procedimiento administrativo de ejecución y que dichas aportaciones no constituyen 
recursos de carácter público, toda vez que son propiedad de los trabajadores. 

En ese tenor, las aportaciones de seguridad social se excluyen del total de los 
ingresos que el Estado debe recibir para el cumplimiento de sus fines; por el contrario 
dichos recursos pueden asimilarse como una cuota que por solidaridad y con fines 
sociales son entregados a entes encargados de su administración y control para la 
consecución del objetivo para el que son cubiertas. 

Es decir, que si bien estos recursos son contribuciones obligatorias establecidos 
constitucionalmente, las aportaciones destinadas al Fondo no ingresan a las arcas 
públicas, ni su destino es genérico, como el resto de las contribuciones que se 
constituyen en un recurso administrado por el Gobierno y que se destina a través del 
ciclo presupuestario a distintos fines. Estos recursos son propiedad de los 
trabajadores. 

Bajo ese contexto, en términos de los señalado en el artículo 5 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestata/es, e/lnfonavit se rige por sus leyes específicas en cuanto a 
las estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, por lo que no es sujeto de las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría ni se 
rige por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que en el 
Instituto existe la figura de trabajadores, no de servidores públicos. 

Sin embargo, conforme al Artfculo 73, fracción XXI del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto, sus trabajadores(as) deberán presentar con carácter de obligatorio su 
declaración patrimonial. 

Ahora bien, el Artículo 23 del Estatuto Orgánico de/Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores señala: ARTICULO 23. Respecto a las declaraciones 
patrimoniales de los funcionarios del lnfonavit, deberá establecer y administrar un 
sistema integral de información, asegurando el resguardo de la misma, y, previa 
autorización del Comité de Auditoría podrá consultar los expedientes o información 
contenida en el sistema que administra las declaraciones patrimoniales, a fin de 
continuar con las investigaciones que esté llevando a cabo. 

Como puede apreciarse, en el sistema integral que administra las declaraciones 
patrimoniales de los trabajadores dellnfonavit, participan tanto la Contrataría General 
como el Comité de Auditoría. 
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Asimismo, en términos del apartado 4, numeral 16 del procedimiento denominado 
"Gestionar Presentación de Declaraciones de Situación Patrimonial" PR-CG-001, 
publicado e/8 de febrero de 2018, se tiene que: 

"16. Solo el (la) (sic) Titular de la Contrataría General podrá 
consultar la información de las declaraciones de situación 
patrimonial, previa autorización del Comité de Auditoría, a fin 
de continuar con las investigaciones que esté llevando a 
cabo o bien cuando la misma sea solicitada por autoridad 
competente." 

Al tenor de lo expuesto, se solicita a esa Dirección tome en cuenta que si bien los 
trabajadores del lnfonavit presentan declaraciones patrimoniales, las mismas se 
realizan en términos del Reglamento Interior de Trabajo, y son resguardadas y 
administradas en términos de la normativa especifica aplicable al Instituto, que 
supedita su acceso en primer orden a una autorización por parte del trabajador o en 
su defecto, a que exista una investigación por parte de la Contrataría General o una 
solicitud de autoridad competente, requiriéndose previamente la autorización del 
Comité de Auditoría. 

Por lo anterior, es que derivado de la naturaleza jurídica del Instituto, la calidad de 
trabajadores de su personal, asf como de la normatividad que regula de manera 
específica la administración del sistema para la presentación de declaraciones 
patrimoniales y su acceso, se pone de manifiesto el correcto cumplimiento de este 
Instituto -de conformidad con la normativa que le resulta aplicable- en lo que se refiere 
al artículo 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

[ .. . )"(sic) 

X. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, el oficio UT/062/19, de misma fecha a la de 
su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mediante el cual 
manifestó lo siguiente: 

"(. .. ) 

En alcance a mi similar UT/050119 de fecha 27 de agosto del actual, relacionado con 
en el expediente DIT 074512019, por medio del cual se notificó a este Instituto la 
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denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia contenida en el 
artículo 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la cual consiste en: "No se observan las declaraciones patrimoniales del 
ciudadano David Penchyna Grub por los ejercicios que estuvo en la función pública 
dellnfonavit". 

Al respecto, por este medio le comunico que respecto del ex trabajador "David 
Penchyna Grub", se ha realizado el registro correspondiente en el Sistema de Portales 
de Transparencia, así como el llenado de la nota aclarátoria en el sentido de que no 
autorizó hacer pública su declaración patrimonial, en términos de lo señalado en el 
atrículo 70, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por lo anterior, se pone de manifiesto el correcto cumplimiento de este Instituto a sus 
obligaciones conforme a la Ley de la materia." 

[ ... ]" (sic) 

XI. Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó necesario solicitar al sujeto obligado un informe detallado del 
estado y la forma que guardaba la información cargada en el formato denunciado 
que había sido modificada en el SIPOT, con fundamento en el artículo 94 y 95 de 
la Ley General y el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia. 

XII. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación , la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad 
de Transparencia del sujeto obligado el requerimiento del informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres días hábi les, contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación , para su atención. 

XIII. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió, a través 
de la Herramienta de Comunicación , en este Instituto el oficio UT/065/2019, de 
fecha diecisiete de octubre del año en curso, dirigido al Director General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos y suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[ ... ) 

10 de 31 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: 
Nacional de la 
Trabajadores 

Instituto del Fondo 
Vivienda para los 

Expediente: DIT 0745/2019 

Con relación al expediente 0/T 074512019 y en particular al acuerdo de fecha diez de 
octubre de dos mil diecinueve, mediante el cual se nos solicita lo siguientes puntos: 

• Se le requiere que especifique cuál es la información que deben cargar /os 
servidores públicos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para /os 
Trabajadores al rendir su declaración patrimonial de inicio, modificación y/o 
conclusión. 

• Se le requiere el formato que cargan /os servidores públicos del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para /os Trabajadores al rendir su declaración 
patrimonial de inicio, modificación y/o conclusión. 

Al respecto me permito remitir la siguiente información, a fin de dar cumplimiento al 
acuerdo mencionado. 

1. Tutorial SIDEP 
2. Tutorial SIOEP-Pantallas 
3. Formatos-pantallas 

[ ... ]"(sic) 

A dicho informe el sujeto obligado anexó un documento en formato PDF 
denominado Sistema lnfonavit de Declaración Patrimonial, el cual establece que 
es un sistema que se ha diseñado para facilitar al colaborador de lnfonavit el 
cumplimiento con la presentación de sus declaraciones patrimoniales y de posible 
conflicto de intereses. 

XIV. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el correo electrónico dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscritos por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se señaló lo siguiente: 

"( .. . ) 

En alcance a la respuesta emitida por esta Unidad de Transparencia respecto al 
expediente 0/T 074512019 y debido a que el Sistema Hcom no permitió anexar más 
documentos, nos permitimos enviar complemento de la información relacionada en el 
oficio de respuesta UT/06512019. 

[ ... ]"(sic) 
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El sujeto obligado anexó nueve documentos correspondientes a lo siguiente: 

• El oficio UT/065/2019, de fecha diecisiete de octubre del año en curso, 
mismo que quedó precisado en el Resultando XIII de la presente 
resolución . 

• Siete imágenes denominadas Inicial 1-7, Inicial 2-7, Inicial 3-7, Inicial 4-7, 
Inicial 5-7, Inicial 6-7, Inicial 7-7, las cuales corresponden a las pantallas del 
sistema para la carga de las declaraciones de situación patrimonial del 
sujeto obligado, tal como se muestra a continuación: 

- X .... 

•- ••u<<@ril -

• Documento PDF denominado Tutorial SIDEP, mediante el cual se asiste al 
personal del sujeto obligado para la presentación de sus declaraciones dé 
situación patrimonial. 

XV. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto el correo electrónico dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscritos por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se señaló lo siguiente: 

"[ .. . ) 

En complemento al alcance de la respuesta emitida por esta Unidad de Transparencia 
respecto al expediente DIT 074512019, nos permitimos anexar los formatos de las 
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declaraciones patrimoniales inicial, anual y de conclusión. 

[ ... ]"(sic) 

A dicho correo, se anexaron los siguientes documentos: 

~ Formato de carga para la declaración inicial de situación de patrimonial. 

• Formato de carga para la modificación de la declaración de situación de 
patrimonial. 

• Formato de carga para la declaración de conclusión de situación de 
patrimonial. 

XVI. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación a la información en la vista pública del 
SIPOT, concerniente al artículo 70, fracción XII, de la Ley General, tal y como se 
observa a continuación : 

Para el ejercicio 2019 se encontraron cuatrocientos trece registros: 

.... , .. _ ..... _. ____ ··· ·~·-· ... · ~ ·-·----

M' 

¡ ]: 
~o 
¡ o 

o 
o 
o 
o 

¡¡ .¡¡ 
' 1 lf' 
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del Fondo 
para los 

De los cuales ninguno corresponde al C. David Penchyna Grub, como se observa 
en la siguiente captura: 

LORENA PEOROZA. PINEDA Mod •tic•c;ió 

1
GABRie L E STE!.BAN PEI'lA MARISCAL Mod•ficec•O 

" OABRIELA PEr'IA PERALTA Inic io 

OSCAR ARMANDO PEREZ GONZALE.Z Modific•eló 

NORA AORlANA P EREZ MERAZ Mod!ftCaC!O 

MARIA DEL CARMEN P EREZ QONZALEZ Modif'ic.ció 

ERII<A MARIA P EREZ sous Mc~:~c,.. •e•ó 

Para el ejercicio 2018 se encontraron quinientos noventa y siete registros: 

e ii co nsuttapublicamx..•nat.o rg .m x..v 1-w~b/f.tc~/Vww/con;Uta_, Jl.>hv. •htm .. tar')et•lnformdt•-;a o. '(:( e o 

~ ART. • 70 ·XII· OEClARAOONES PAmiMONIALES < 
"'st-t>Ao • • roo- .,..... ,..,. .. -p 

11')"(-•· • • ~· •"''SQ.J"..,. .. "~ •to••.t .,•:-,.•"",. ,..,PUc.c• 

S .. eCC ,,.. .. el~· odoO<.• ... ••H crs ... 'l:• 

~-.K!:-~ 

TI: 
o 
o 
o 
n 

('i: INJ:O~VACtOf..r_3 1 •. xls 

r~· 
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De los cuales dos corresponden al C. David Penchyna Grub, como se observa en 
la siguiente captura: 

DIRECCION GENERAL PENCHYNA GAUB 

DIRECC1ÓN GENERAL DAVD PENCHYNA GAUB 

lnfonnacion hidden l hidden2 ® 
to Se encontraron 2 de 597 registros R•cu•nto: 18 !DI [iii] 1!!] - - 1-

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pl.eno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento por parte del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores a la obligación de transparencia establecida en el artículo 
70 fracción XII de la Ley General, la cual corresponde a las declaraciones 
patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo determinen, señalando que el 
sujeto obligado no publica información de las declaraciones patrimoniales del C. 
David Penchyna Grub, presentadas durante su encargo. 
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Al respecto, a través de su informe justificado, el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores manifestó lo siguiente: 

• Que solo puede cargar aquellas declaraciones en donde cuente con el 
consentimiento expreso del personal para hacerlo. 

• Que no cuenta con el consentimiento expreso del ex Director David 
Penchyna Grub, por el contrarío, se cuenta con la manifestación expresa 
del funcionario de no hacer pública su declaración y por ello no se 
encuentra publicada la misma. 

De igual manera el sujeto obligado, a través de un alcance a su informe justificado, 
manifestó lo siguiente: 

• Que de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales) no se puede hacer publica la información en la cual e! 
servidor público no dé su consentimiento con respecto a la fracción XII del 
Artículo 70 de la Ley General. 

• Que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es 
organismo de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que administra los recursos aportados los patrones para que los 
trabajadores puedan adquirir vivienda , por lo que se rige bajo su propia 
normatívídad en cuanto a estructuras de sus propios órganos de gobierno y 
vigilancia, estableciendo lo anterior no es sujeto de las disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría ni se rige por la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que dentro no 
cuenta con la figura de servidores públicos, sí no la de trabajadores. 

• Que a pesar de que el personal que labora dentro del sujeto obligado 
denunciado es considerado trabajador y no servidor públ ico el artículo 23 
del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
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los Trabajadores, indica que los trabajadores deberán presentar su 
declaración patrimonial conforme a la normatividad aplicable, es decir las 
declaraciones patrimoniales se realizan al tenor de la normatividad interna, 
por lo que han dado cumplimiento a sus obligaciones de transparencia. 

Posteriormente, el sujeto obligado, a través de un nuevo alcance a su informe 
justificado, manifestó lo siguiente: 

• Que se realizó la carga del. registro correspondiente al ex trabajador David 
Penchyna Grub. 

• Que en el campo nota se específica que el ciudadano sobre el que versa la 
denuncia no autorizó hacer pública su declaración patrimonial, en términos 
de lo señalado en el artículo 70, fracción XII de la Ley General. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace requirió un informe detallado al 
sujeto obligado sobre del estado y la forma que guardaba la información cargada 
en el formato denunciado que había sido modificada en el SIPOT. 

A fin de dar cumplimiento al requerimiento realizado, el sujeto obligado manifestó 
lo siguiente: 

~ Que remitía la documentación correspond iente a los formatos 
correspondientes a la carga de declaraciones de situación patrimonial de su 
personal. 

• Que dichos documentos acreditan la existencia del Sistema lnfonavit de 
Declaración Patrimonial e imágenes que ejemplifican su funcionamiento e 
información que debe de ser cargada. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada, para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido 
por el sujeto obligado con sus diversos alcances, así como el informe 
complementario y sus diversos alcances y el estado que guarda la información del 
SIPOT, como se advierte en el Resultando V y XVI de la presente resolución . 
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Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XII de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 1 , los cuales 
establecen lo siguiente: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as}, integrantes, miembros del 
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos 
obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor público de que 
se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y 
por escrito. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUEROO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete . 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto ((en su caso] de acuerdo con el catálogo que 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Area de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre [s]. 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial (catálogo): 
1 n icio/Modificación/Conclusión 
Criterio 10 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación 
Patrimonial o a los sistemas habilitados que reg istren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confi.abilidad 
Criterio 14 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publ ica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
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Criterio 18 La información publrcada se organiza mediante el formato 12, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutil ización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe publicar la versión pública de la declaración de situación 
patrimonial de sus servidores públicos, siempre y cuando cuente con la 
autorización previa y específica del servidor público de que se trate. 

Al respecto, el particular denunció que no se mostraban las declaraciones del C. 
David Penchyna Grub. 

Ahora bien , una vez realizado el análisis al artículo 70 fracción XII de la Ley 
General , se observó que existían, al momento de la admisión de la denuncia, un 
total de quinientos noventa y cinco registros cargados en el formato respectivo 
para el ejercicio 2018 y cuatrocientos trece registros para el ejercicio 2019, 
como se puede apreciar en el resultando V de la presente resolución, sin que 
existiera registro alguno referente a la persona referida por el denunciante. 

Posteriormente, de la segunda revisión a la información con la que contaba el 
sujeto obligado, se pudo advertir lo siguiente: 

a) Para el ejercicio 2019 se localizó la siguiente información: 

• Cuatrocientos trece registros y ninguno corresponde a la declaracion del C. 
David Penchyna Grub. 
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Nombre(s) Del( la) Servidor( a) Primer Apello do Del( la) Servidor( a) Segundo Apellido Del( la) Servidor( a) Modali 
l'ubhco(a) a Publlco(a) j¡ Publico(a) a 

CARLOS AlFONSO PACHECO MARTlNEZ Inicio 

FRANCISCO AORIAN PACHECO SOSA Modificación 

HUGOLUIS PADILLA GUTlERREZ Modtficación 

MARlliA PAILLES ROMERO Modtficación 

EFREN PORFIRIO PANIAGUA HERNANDEZ Conclustón 

LORENA PEOROZA PINEDA Modificación 

GABRIEL ESTIEBAN PEI~ MARISCAl Modificación 

GAS RIELA PEI~ PERAlTA ln1cio 

OSCAR ARMANDO PEREZ GONZALEZ Modtficación 

NORA AORIANA PEREZ MERAZ Modtficación 

b) Para el ejercicio 2018 se localizó la siguiente información: 

• Quinientos noventa y siete registros y dos de ellos corresponden a las 
declaraciones del C. David Penchyna Grub, especificando en el campo 
nota que dicha persona no había hecho publicas sus declaraciones. 

Clave O DenomlnOJCIOn Del Puesto Oenomlnacion Del Cargo AreiJ de Adscripción Nombre{:-) Pnmer Apellido Segundo Apellido Del(l<~) Modahdold de La 
Nivel oG a a a Oel(lo a Oel(lo) Sorvidor(oJII:J Serv1dor(o) Publico( o) a Oecloroción a 

1 

' 
OlRECTOR(A) GENERAL DIRECTOR(A) GENERAL 

DIRECTOR(A) GENERAL DIRECTORIA) GENERAL 

lnform~clon h.ddtn1 hldden.! •,+ ) 

DIRECCIÓN GENERAL DAVD PENCHYNA GRUS 

DIRECCIÓN GENERAL DA VIO PENCHYNA GRUS 
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Nota 

a 

No aceptó publicar s u d eclaración presentada en e l año 2018 

No aceptó publicar s u d eclaración presentada en el año 2018. 

Como se aprecia en las capturas de pantalla, y en el informe justificado del propio 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la 
información denunciada no se encontraba cargada en el SIPOT, señalando que 
no se contaba con el consentimiento expreso del C. David Penchyna Grub para 
hacer pública su declaración de situación patrimonial. 

Establecido lo anterior, es importante señalar que el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es un organismo de servicio 
social con personalidad jurídica y patrimonio propio, con carácter de organismo 
fiscal autónomo, de conformidad con los artículos 2, 23, 29 Quarter y 30 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Ley del 
INFONAVIT) y siendo así, este sujeto obligado se rige por propias leyes 
específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos de gobierno y vig ilancia, 
de conformidad con el artículo 5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
que a la letra dice: 

ARTICULO 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional 
de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y los demás organismos de estructura análoga que hubiere, 
se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos 
de gobierno y vigilancia , pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo 
y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán a las 
disposiciones de la presente Ley_ 

De esta manera, es facultad del sujeto obligado establecer un sistema propio de 
declaraciones patrimoniales de su personal, de conformidad con el artículo 18 Bis 
1 de la Ley del INFONAVIT, que dice: 

El Comité de Auditoría deberá desempeñar las actividades siguientes: 
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VIl.- Verificar la existencia y funcionamiento de un sistema integral de información de 
la situación patrimonial de los funcionarios del Instituto, aprobado por el Consejo de 
Administración a propuesta del Director General ; 

Situación que se repite en el Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores 

Capítulo 111 
De la Contraloría General( .. . ] 

ARTICULO 23. Respecto a las declaraciones patrimoniales de los funcionarios del 
lnfonavit, deberá establecer y administrar un sistema integral de información, 
asegurando el resguardo de la misma, y, previa autorización del Comité de Auditoría 
podrá consultar los expedientes o información contenida en el sistema que administra 
las declaraciones patrimoniales, a fin de continuar con las investigaciones que esté 
llevando a cabo. 

Por su parte el Reglamento Interior de trabajo del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores prevé que es obligación del personal 
presentar las declaraciones patrimoniales correspondientes como se observa a 
continuación: 

Obligaciones del personal 

Artículo 73. Son obligaciones de los trabajadores (as): 

XXI. Presentar con carácter de obligatoriedad la declaración patrimonial en los plazos 
establecidos. Aplica para personal del Instituto de nivel táctico y estratégico. 

En tal consideración, aun cuando la obligación del personal del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores de presentar sus declaraciones 
patrimoniales deriva de su propia normatividad, es importante señalar que el 
deber de publicar las mismas se establece en la Ley General, siendo dicha Ley la 
que debe prevalecer en materia de acceso a la información. 

Lo anterior es así, ya que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores tiene el carácter de sujeto obligado y, consecuentemente, debe 
atender lo dispuesto tanto en la Ley como en los Lineamientos Técnicos 
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Generales, con independencia de las particularidades de su naturaleza jurídica. 
En este sentido, la publicidad de las declaraciones patrimoniales de sus 
trabajadores, actualmente, se encuentra sujeta a que cada uno de ellos otorgue 
su consentimiento expreso para darlas a conocer, tal y como lo señala la Ley 
General en su artículo 70 fracción XII : 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales. de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello 
de acuerdo a la normatividad aplicable 

Esto fue retomado en los Lineamientos Técnicos Generales que precisan lo 
siguiente: 

La publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando los 
sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del servidor 
público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento 
informado, expreso, previo y por escrito. 

[Énfasis añadido] 

Estableciendo lo anterior, durante la sustanciación de la denuncia que nos ocupa, 
el sujeto obligado cargó dos registros correspondientes a las declaraciones del C. 
David Penchyna Grub, especificando en el campo nota que dicha persona no dio 
su consentimiento para que las misma fueran públicas, toda vez que el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores únicamente puede 
hacer pública la declaración patrimonial de aquellos servidores públicos que 
hayan dado su consentimiento para hacer pública la declaración antes citada, tal 
como se advierte a continuación: 

Nombre(s) Oel( la) Servidor( a) Primm Apellido llel(la) Servidor(a) S••gundo AJlf'llirlo O••!( la) Sf'rvrdor(a) Modalidad d 
Público a Publ1c a Puhhco a 

DAVID PENCHYNA GRUB Conclusión 

DAVID PENCHYNA GRUB Modificación 

1 lnform~cion hiddenl hidden2 (!:) 
o St encontraron 2 de S97 re~ lstros Recuento: 18 ml lli!J E!) - - 1- + 1~. 
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Nota 

- a 
No aceptó publicar su declaración presentada en el año 2018 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. 

No aceptó publicar su declaración presentada en el año 2018_ 

• 1 - 1 . ,---., 

Lo anterior cobra relevancia, ya que la información que se publica en la fracción 
XII del artículo 70 de la Ley General , actualmente y con independencia de la 
naturaleza de la misma, tiene como condicionante que el servidor público 
haya otorgado su consentimiento para que pueda publicarse su información 
como una obligación de transparencia. 

Al respecto, es importante citar el siguiente extracto de la resolución que emitió el 
Pleno de este Instituto, relativo al recurso de revisión RRA 4671/2018:2 

"[ ... ] 

No se soslaya que en materia de transparencia y acceso a la información pública los 
servidores públicos gozan de un umbral de protección menor al de los particulares; sin 
embargo, ello no significa que pierdan de manera absoluta las prerrogativas previstas 
en los artfculos 6° y 16 constitucional, respecto de la protección de sus datos 
personales y de su vida privada, ya que el derecho a la protección de sus datos 
personales y vida privada constituye una excepción válida oponible frente al derecho 
de acceso a la información, pues se trata igualmente de un derecho autónomo. 

Así, en el caso concreto, debe tenerse en cuenta que tanto el Acuerdo General 
referido como la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos establecen que en todo caso la publicidad de las declaraciones de situación 
patrimonial estará sujeta a la anuencia previa y específica del servidor público, 
cuestión que además también encuentra sustento en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, tal como se indica a continuación: 

2 La resolución de dicho recurso fue votada el veintidós de agosto del año dos mil dieciocho y la 
misma puede ser consu ltada en el siguiente hipervínculo: 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204671.pdf 
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"Capitulo 11 
De las obligaciones de transparencia comunes 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 

Tal como se observa, una de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligados se refiere a la publicación de las versiones públicas de las 
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen." 

[ ... ]"(sic) 

Cabe precisar que el precedente de referencia es del conocimiento público, por lo 
que se constituye en un hecho notorio, sin que se requiera medio de prueba 
adicional para tener certeza de su contenido. Este Instituto se encuentra facultado 
para invocar y valorar de forma oficiosa los pronunciamientos realizados en el 
recurso de revisión citado con anterioridad, al advertirse que el fondo del mismo 
sirve de apoyo para resolver el incumplimiento denunciado. Lo anterior, tiene 
aplicación por analogía, de conformidad con lo dispuesto en los siguientes criterios 
judiciales: 

Novena Época 
Núm. de Registro: 181729 
Instancia: Pleno 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 
Materia(s): Común 
Tesis: P. IX/2004 
Página: 259 
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HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 
ordenamiento, resu lta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan 
sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que como 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno 
como las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano 
corresponda, pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los 
expedientes y las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar 
una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales 
elementos al sumario, bastando con tenerlos a la vista , pues se trata de una facultad 
emanada de la ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado 
Ferrer y Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, 
aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada que antecede y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 
veinticinco de marzo de dos mil cuatro." 

Novena Época 
Núm. de Registro: 164049 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu ito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII, Agosto de 2010 
Materia(s): Común 
Tesis: XIX.1o.P.T. J/4 
Página:2023 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 
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Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser 
traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por 
las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 
2a./J. 27197 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ~poca, 
Tomo VI , julio de 1997, página 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS 
PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL 
PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA", resulta 
inconcuso que, en aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los 
Tribunales Colegiados de Circuito pueden invocar como notorios en los términos 
descritos, tanto las ejecutorias que emitieron como los diferentes datos e información 
contenidos en dichas resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios 
órganos y, en esa virtud , se trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa 
e incluso sin su invocación por las partes, con independencia de los beneficios 
procesales o los sustantivos que su valoración pudiera reportar en el acto en que se 
invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R.L. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso 
Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 751 /2009. **********. 14 de abril de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso Bernabé Morales 
Arreo la. 
Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Queja 1/2010. Ma. Guadalupe Martínez Barragán. 27 de mayo de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez 
García. 

En resumen, tal y como se desprende de lo expuesto anteriormente, así como lo 
dispuesto por la fracción XII del artículo 70 de la Ley General y los Lineamientos 
Técnicos Generales, los sujetos obligados únicamente deben hacer públicas las 
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen. 
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Expuesto lo anterior, se pudo corroborar que el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, al momento de la denuncia, no contaba con 
la información correspondiente a las declaraciones de situación patrimonial del C. 
el C. David Penchyna Grub en el artículo 70 fracción XII de la Ley General, esto 
debido a que dicho trabajador optó por no hacer públicas sus declaraciones de 
situación patrimonial , por lo cual el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

En consecuencia , este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se constató que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores no debía de contar con la información del C. David Penchyna Grub 
dentro de la información correspondiente al artículo 70, fracción XII, de la Ley 
General debidamente cargada, tal y como lo establecen los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

No obstante, se precisa que el sujeto obligado incluyó, en el periodo 
correspondiente, el registro del C. David Penchyna Grub, especificando que no 
cuenta con su consentimiento para hacer pública sus declaraciones patrimoniales . 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo 
referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
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97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen e! 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dato.s. 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
seis de noviembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisc Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Joel Salas Suár 
Comisi 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0745/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnnación y Protección de Datos Personales, el seis de noviembre de dos mil diecinueve. 

31 de 31 


